
Tramite Cumplimiento de Fallo 
Radicado: 680014003020-2019-00108-00 

Incidentante: Eder Sánchez Barba 
Incidentado: Nueva EPS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2019-00108-00 
 
Teniendo en cuenta que el incidentante manifestó su deseo de no continuar con el 
presente incidente de desacato, según lo consignado en el informe de llamada 
obrante a folio 81 del expediente digital, pues ya le fue programada la valoración 
con el neurocirujano para el día 17 de noviembre de 2020 y programada la cirugía 
que estaba pendiente por dicha especialidad para el día 18 del mismo mes y año, 
se considera procedente archivar el asunto. 
 
En razón de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO:  CERRAR el presente Incidente de Desacato de acuerdo a lo 

consignado en la parte motiva de este proveído; que fue tramitado a 
petición del señor EDER SANCHEZ BARBA. 

 
SEGUNDO:  NOTIFIQUESE por el medio más eficaz a las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 144 del 18 de noviembre de 

2020 a las 8:00 a.m. 
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